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La solicitud de designación interina de las Lics. i\~aría ivlarcelu Yaya Aguilar y
Ayelén Ferrini. respectivamente en cargos de Profesor Asistente con dedicación simple y
Profesor Ayudante B con dedicación simple en la cátedra de Realización Audiovisual 1 del
Departamento Académico de Cine y Tv, y

CONSIDERANDO

Que la Directora Disciplinar eleva el presente pedido con motivo de designar
reemplazante ante la licencia por razones de enfermedad otorgada a la Lic. Ana Maria
Muñiz.

Que las docentes propuestas integran el orden de mérito de selecciones de
antecedentes oportunamente realizadas.

Que el DCral1amcnto Académico de Cine y Tv ClIenta con \'ncancia transitoria rara
cubrir las designaciones: un cargo de prolCsor titular dedicación simple de la cátcdra de
Producción y profesor adjunto simple cn Canal TV5 Canal Escucla.

Que cuenta con opinión favorable de Secretaria Académica.
Que en sesión ordinaria del día 15 de junio de 2015 el Honorable Consejo Directivo

autorizó a la Sra. Decana a dictar acto administrativo de designación ad referéndum de ese
Cuerpo.

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACUL TAD DE ARTES
(ad referéndum del Honorable Consejo Directivo)

nESUELVE:

ARTiCULO 1": Prorrogar la designación interina de la Lic. Maria Marcela Yaya Aguilar,
legajo N° 46.478, como Profesor Asistente simple en la cátedra "Realización Audiovisual
J" del Departamento Académico de Cine y Tv, desde el 08 de junio al 6 de agosto de 2015
inclusive y mientras dure la licencia por razones de enfermedad concedida a la Prof.
Muñiz.

ARTiCULO 2": Prorrogar la designación interina de la Lic. Ayelén Ferrini, D.N.!. N"
29.515.720, como Profesor Ayudante B simple en la cátedra "Realización Audiovisual 1"
del Departamento Académico de Cine y Tv, 08 de junio al 6 de agosto de 2015 inclusiv'e y
mientras dure la licencia por razones de enfermedad concedida a la Prof. Muñiz.
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ARTicULO 3": I~as docentcs designadas deberán cumplimentar In documentación
correspondiente ante la Oficina de Personal y Sueldos antes de asumir las funciones y
además deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la
Universidad Nacional de Córdoba, COnla copia respectiva en el término de diez días

ARTíCULO 4": f'rotowlizar. Incluir en el Digesto Elcctrhnico. Comunicnr al
Departamento clc "erse)nal : Suelde's. al Departamento Académico dc Cinc: TI' : al
Departamento de Asuntos Académ icos para sus efectos. Notificar a las interesadas.
Cumplido. Elevar las prescntes actuaciones al Honorable Consejo Directivo.
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